
 

   

 

En virtud de las facultades que me han sido delegadas Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, 

de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio 

Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de 

contratación y de gestión económico-presupuestaria. (BOCM n.º 222 de 17 de septiembre de 2021). 

 

 

ANTECEDENTES 
 

1.- Con fecha 5 de noviembre de 2021 se formalizó contrato con la empresa LORCA MARÍN, 

S.L., con N.I.F.: A30001010, el contrato administrativo, derivado del expediente A/SUM-

015485/2021, para llevar a cabo la contratación del “SUMINISTRO DE SUTURAS CON BASES 

DE PRODUCTO NATURAL, MINERAL Y PTF NO ABSORBIBLE, SUTURAS 

SINTÉTICAS NO ABSORBIBLES Y ABSORBIBLES Y SUTURAS CON ANTISÉPTICO 

PARA EL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN” (Lotes 56, 

64 y 71), por un importe total de QUINCE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS 

CON DIECIOCHO CÉNTIMOS (15.397,18 €), al que le corresponde una base imponible de 

13.997,45 € y  un IVA (10 %) de 1.399,74 € y un periodo de ejecución comprendido entre el 6 de 

noviembre de 2021 al 31 de octubre de 2022. 

 

2.- Con fecha 27 de octubre de 2022, se formalizó cláusula adicional al contrato suscrito, por un 

importe total de QUINCE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON DIECIOCHO 

CÉNTIMOS (15.397,18 €) y un período de ejecución comprendido entre 1 de noviembre de 2022 y 

el 31 de octubre de 2023. 

 

3.- Con fecha 26 de julio de 2023, se formalizó cláusula de modificación del contrato suscrito, por 

un importe total de MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON CUARENTA Y 

CINCO CÉNTIMOS (1.539,45 € €), manteniéndose el mismo plazo de ejecución hasta el 31 de 

octubre de 2023. 

 

4.- Con fecha 3 de octubre de 2024, se formalizó cláusula adicional al contrato suscrito, por un 

importe total de QUINCE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON DIECIOCHO 

CÉNTIMOS (15.397,18 €) y un período de ejecución comprendido entre 1 de noviembre de 2023 y 

el 31 de octubre de 2024. 

5.-  El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el Capítulo I, apartado 14 “Plazo de 

ejecución”, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

Ley de Contratos del Sector Público, prevé la posibilidad de la prórroga, siendo obligatoria para el 

contratista.  

6- La empresa adjudicataria ha prestado conformidad a la prórroga con modificación de contrato, 

por un periodo que abarca del 1 de noviembre de 2024 al 31 de octubre de 2025. 

 

 

R E S U E L V O 

 

De conformidad con los artículos 29, 203.2 y 204  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público: 

 

1.- Aprobar la PRÓRROGA CON MODIFICACIÓN DE CONTRATO para el periodo 

comprendido entre el 1 de noviembre de 2024 hasta el 31 de octubre de 2025, con la empresa 

LORCA MARÍN, S.L., con N.I.F.: A30001010, del contrato al que hace referencia el punto 1 de 
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Ref: 57/194991.9/24



 

   

los antecedentes, que asciende a la cantidad de DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 

SEIS EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS (16.936,63 €), que se imputarán a la partida 

27004 del programa 312A, distribuido en las siguientes cuantías: 

 

POLIFILAMENTO DE ÁCIDO POLILGLICÓLICO, 

POLIGLACTINA O COPOLIMERO DE 

GLICOLIDO/LACTIDO RECUBIERTO 
     

Lote  

nº 
CÓDIGO Descripción del lote UNIDADES 

Pr. unit. 

sin IVA  

Base 

imponible 

Tipo IVA 

10% 

Imp. total 

máximo 

Lote 56 102628 

SUTURA ACIDO POLIGLICOLICO 

POLIFILAR MD 0 75CM AGUJA 1/2 

CIRCULO 37MM CILINDRICA 

1.782 1,30 2.316,60 231,66 2.548,26 

Lote 64 101967 

SUTURA ACIDO POLIGLICOLICO 

POLIFILAR MD 2/0 71-80CM AGUJA 

1/2 CIR 25-26MM CILINDRICA 

8.197 1,22 10.000,34 1.000,03 11.000,37 

Lote 71 109572 

SUTURA 

POLIGLICOLICO/POLILACTICO 

POLIFILAR MD 4/0 70CM AGUJA 

NEGRA 1/2C 17MM CILINDRICA 

2.200 1,40 3.080,00 308,00 3.388,00 

  TOTAL LOTES: 56, 64 y 71 15.396,94 € 1.539,69 € 16.936,63 € 

 

 

Anualidad          Importe 

2024           2.822,77 € 

            2025      14.113,86 € 

 

 

De conformidad con el Art. 23 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad 

de Madrid (Decreto 49/2003, de 3 de abril), el contratista no deberá constituir garantía definitiva, 

ya que la constituida inicialmente se aplicará para el periodo de prórroga. 

 

 

Madrid, 11 de septiembre de 2024 

 

LA DIRECTORA GERENTE 
Por ausencia 

Real Decreto 521/1987, de 15 de abril 
 

 
 

 

Fdo.: Marta Sánchez-Celaya del Pozo 

Subgerente Asistencial 
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